
Núm. 49. Viernes 22 de Julio de i$tt1. >9^ cénts, de peseta.

DE LA PROVIMCIA DE CORDOBA.
iLna Seyes y Bas díapoNi^Jonea«le! Cobler, 

au sen obllsatoriaa para la capital de pro, 
vineis desde ^ae ae publican «nelalatente 
in olla, y desde enatro dina deapaespsralua 
demAtipaeblos de la misma provlnela, (I.ey 
de 3 de Noviembre de 1H37.)

1 SÜ§CRICICN PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptas, 3 Íd. ftr ra
Trimestre id., . . 8*25 >
Seis id16*50 >
Un año33 » 45
S& publica todos los dias escoplo los Domingos.

í Itssleyea.órdenes yaannelus «ne se atan 
dea publleareo loasBeleHnea o8elales> ae 

'^ iban de remitir a! Gete politico respeetiro, 

o-íir^n ^^' «ayw eondneto ge pasaran ó loa editores de3 OU
de loa menefonado.^ perlAdleos. (O desea de
6 de Abril, de 3 y Si de Octabre de <864.)

Presidencia del Consejo 
de Ministros.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina D.* María Cristina {q. D, g ), 
continúan en el Real Sitio de San 
Ildefonso sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio gozan S. A, R. 
la Serma. Señora Princesa de As- 
túrias, y SS. AA. RR. las Infantas 
Doña María Isabel, Doña María 
de la Paz y Doña María Eulalia.

Ministerio ce Hacianda.

REAL ORDEN.
Habiendo acudido á este Minis

terio algunos Jefes de Administra* 
ciones económicas consultando so
bre la inteligencia y extension que 
debe darse al párrafo segundo del 
artículo 127 de la vigente ley elec
toral; S. M. el Rey (Q. D. G.) ge ha 
servido mandar que, como resolu
ción á las consultas hechas, se re
cuerden la Real órdeu circular ex
pedida por este iMiuisterio en 18 da 
Enero do 1871, reproducida por 
otra de 2U de Marzo de 1879, á cu
yas reglas deberán sujetarse todos 
los función‘‘.ríos que de este Minis
terio dependen.

De Real órden lo digo á V.... 
para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V.... mu
chos años, Madrid 30 de Junio de 
1881.—Camacho.

Sres. Directores generales de 
Hacienda y Jefes do las Adminis
traciones económicas de las provin
cias.

Circular que se cita en Ia anterior 
Real Órdeo,

Próximas á verificarse las elec

ciones provinciales y municipales, 
v cercanas tambien las de Senadores 
y Diputados, ea hoy más que nunca 
preciso que tenga V. S. presentes 
las prescripciones de la ley electo
ral en cuanto á los funcionarios de 
Hacienda se refieren, y cuiden de 
su puntualy exacto cumplimiento 
á fin do evitar todo acto que pueda 
calificarse de coacción ó amenaza 
al libro ejercicio del sufragio.

Entre las prescripciones de la 
ley citada, merece especial mención 
el párrafo tercero del art, 171, se
gún el cual cometen delito de ame
naza ó coacción indirecta «los fun
cionarios públicos que promuevan 
expedientes gubernativos de de
nuncias, atrasos de cuentas. Pro
pios, Montes, pósitos ó de cual
quier otro ramo de la Administra
ción, desde la convocatoria hasta 
que haya terminado el período de 
la elección.»

V. S. cuidará de recordar á to
dos loa empleados esta disposición, 
encomendando su fiel observancia, 
y velará por su parte para que se 
cumpla en las dependencias del ra
mo, haciendo comprender á todos 
las conveniencia de alejaría más 
leve sospecha de que pueda alterar
se la verdad de la elección por me
dios contrarios al espíritu de las 
leyes y ajenes á los propósitos del 
Gobierno.

l'ero si bien V. S. debe exigir 
con todo rigor el cumplimiento de 
la ley, ha de tener presente á la vez 
el espíritu y extension de la misma, 
no sea que una torcida interpreta
ción canse perjuicios al Estado, pa
ralizando la marcha económica, 
hoy lánguida y enervada por las es
peciales circunstancias que el país 
atraviesa.

En su consecuencia, tendrá 
V, S, presente:

1.’ Que la prohibición contenida 
en el artículo ántes citado sólo se 
refiere al período que se extiende 
desde el dia en que, con arreglo á 
los artículos 49, 100, 113 y 131 de 
la ley electoral, se hagan las con
vocatorias hasta el último dia de 
elecciones, sin comprender el tiem - 
po que puede mediar desde la pu
blicación de los decretos ó acuerdos 
en que se funden las convocatorias 
hasta que estasse verifiquen, ni ex
tenderse tampoco más allá del úl
timo dia de la votación, por más 
que, bien por los escrutinios, bien 
por los recursos interpuestos sobre 
la validez ó nulidad de las actas, 
pueda creerse que no están ultima
das las operaciones electorales; pues 
seria ilógico, suponer .jUe un pre
cepto, cuyo objeto es garantir la 
libre emisión del sufragio, es apli
cable terminada la época de la vo
tación.

2.“ Que en el caso de proceder- 
se á nuevas elecciones en algún 
distrito por anularse las actas, la 
disposición ya citada será aplicable 
sólo en lo relativo á expedientes 
que directa men Le se refieren á la 
localidad en que la elección parcial 
tenga efecto.

Y 3.® Que el espíritu de la citada 
disposición es evitar que se incoen 
ó remuevan expedientes por cuen- 
tas atrasadasu otros hechos anti
guos, pero que no se refieran á las 
obligaciunes corrientes ni al despa 
cho ordinario y constante trami
tación que requiere la marcha ad
ministrativa.

Así, la cobranza de las contri
buciones y los procedimientos que 
la misma exige, parte esencial 
de la Administración de Ia Hacien
da, y acerca de la cual ninguna 
prohibición contiene la ley; la ena
jenación de bienes ó existencias dp 

la Hacienda, en loque no cabe coac
ción de ningún género; en una pa
labra, cuanto el curso normal de la 
gestion económica reclama, no se 
ha de considerar suspendido ni pa
ralizado.

Encargo, pues especialmente á 
V. S. fije su atención en estas acla
raciones, y cuide de hacerlas en
tender á sus subordinados á fin de 
que el cumplimiento del precepto 
legal no sea pretexto de irregula
ridades ni rémora para el pronto 
despacho de los expedientes; te
niendo en cuenta que al exigir la 
ley la más completa garantía de la 
libre emisión del sufragio y el ale
jamiento de toda infiuencia oficial 
en la lucha de los comicios, no ha 
querido ciertamente sacrificar otros 
elevados intereses.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 18 de Enero de 1871, 
=Moret.= Sr. Jefa económico de 
la provincia de,. ..

Ministerio 
de la Gobemacioa.

REAL ORDEN,
Habiendo demostrado la expe

riencia que no se observa el mayor 
rigorismo en los nombramientos 
de cabos de vara en la forma que 
ahora se verifica desde que hubo 
necesidad de derogar en parte la 
Real órden de 6 de Mayo de 1860, 
por no existir en algunos presidios 
penados que reunieron las condi
ciones prescritas en su regla 3.*, 
llamando además la atención del 
centro directivo la frecuencia con 
que se hacen propuestas por los 
respectivos Comandantes; S. M. el 
Rey (Q. D. G.), teniendo en cuente 
que en la Dirección general da Ef-
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tableei míen toa penafea obran loa 
antecedentes de cada confinado en 
su hoja histórico penal, reuniendo 
por tanto los datos suficientes pa
ra elegir con acierto los penados 
más dignos de ocupar aquellos 
cargos, se ha servido disponer lo 
siguiente:

I .* Loa nombramientos de ca
bos de vara se harán en lo sucesi- 
ao por la Dirección general de Es
tablecimientos penales, sin necesi
dad de propuesta de tos Comandan
tes de presidio y Juntas econó
micas

2 .* La Dirección general se 
atendrá en lo posible, al verificar 
tales nombramientos, á lo preve
nido en Ia Real órden de 6 de Ma
yo de 1860 y demás disposiciones 
que, á causa de no poder ser estríe * 
tamente aplicables en la práctica, 
la modificaron en algunos puntos.

3 .' Para cumplir estos precep
tos, los Comandantes de los presi
dios pondrán en conocimiento de 
la Dirección general sin demora y 
especificadas las causas que oca
sionan las vacantes que ocurran 
en los respectivos presidios.

4 .* Comu la Dirección general 
ha de guiarse por los datos esta
dísticos que con arreglo á tos esta* 
dos pedidos se remitirán mensual- 
mente por los Comandantes, cui
darán éstos de consignar con la 
mayor exactitud si los penados 
llevan extinguí las las dos terceras 
partes de la condena; si son rein
cidentes; su aptitud para ser nom
brados cabos de vara; la conducta 
mural y de arre pentimiento y de 
subordinación á los Jefes, los cua
les serán responsables de las equi 
vocaciones que por tal concepto 
pudieran resultar.

5/ Las vacantes que no sean 
por defunción, indulto ó fin de con
dena, no se considerarán tales has
ta que la Dirección general, justi
preciando los motivos, se sirva 
acordarlo.

De Reai órden lo digo á V. L 
para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dita guardo á V. I. muchos 
años.

Madrid 7 de Julio de 1881.= 
Gonzalez.

limo. Sr. Director general de 
Establecimientos penales.

Núm, 1329
Administración económi

ca de la provincia de
Córdoba.

Por la Di l ección general de 
Rentas Estancadas se ha publica
do en la cGaceta de MBdrid> núme
ro 189, correspondiente al día a 
del mes actual, lo que siguet

fPor Real ó rd en fecha 11 de Ju-

DÍc próximo pasadó, se déclara ca
ducada la de 17 de Octubre de 1879, 
por lo que se autorizó á la Junta 
administrativa del Hospital y Asi
lo del Santísimo Salvador, estable
cido en Vendrell, provincia de Tar
ragona, para celebrar rifas perió
dicas de Beneficencia.

Lo que se anuncia para conoci
miento del público.>

Córdoba 18 de Julio do 1881.— 
El Jefe de la Administración eco
nómica, José Palacios.

Núm, 1335
Ha llegado á mi noticia que se 

ha intentado ofrecer á funciona
rios de este centro provincial dá
divas ó gratificaciones á título del 
pronto despacho de asuntos de cor
poraciones y de particulares; y co
mo que de ser ciertas estas noti
cias, en cuya comprobación me es
toy ocupando, aun sin revestir el 
ofrecimiento otro móvil bastardo, 
revelaría la existencia de un abu
so, mortificante para el decoro de 
estas dependencias, que de raíz es
toy en el deber de « stirpar, me 
apresuro á hacer público por 
medio del «Boletín oficial,» á la 
mira de evitar juicios y conceptos 
equivocados, que el despacho en 
las mismas de teda clase de servi
cios, es gratuito y ob’igatorio, sin 
que por él tenga el empleado de
recho á Otra remuneración que á 
la del sueldo que percibe del Esta
do: que aquellos asuntos de índole 
especial que no dan lugar á espe
ras se despachan siempre en el ac
to, hasta sin gestion de parte in
teresada, y los demás, en el tiempo 
puramente preciso para hacer su 
estudio y propuesta, sin que pueda 
invocarae en ellos otra preferencia 
que la del turno que les correspon
da en el órden de su presentación: 
que si algún interesado adquiere 
la certidum bre de que no se le des
pacha en el tiempo en que deba 
serio, que se sirva hacérmelo pre
sente en la seguridad de que, de 
ser cierta su indicación, ha de ser 
en el acto servido; por último, que 
se tenga presente que ejerzo la 
más activa vigilancia para que á 
todos se atienda por igual, sin pre
ferencias para nadie, en la medida 
de la posibilidad, lo que quitará 
protesto para que se suponga lo 
que no existe, ó sea, soñados ofre
cimientos, que pudieran, quizás, 
esplotarse por algunos para fines 
nada lícitos.

Córdoba 18 de Julio de 1881.— 
El Jefe de la Adminístrncion, José 
Palacios.

Â1DNTÂWIITQS.
Núm. 1334.

Alcaldía constitucional de 
Pozoblanco.

D. Le n Herrero García, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: que terminado por 
la Junta pericial el apéndice al 
a mil Iara míen te de esta villa que ha 

de servir de base para el reparti
miento de la contribución territo
rial en el año económico de 1881- 
82, queda espuosto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to por término de ocho días, para 
que tos interesados puedan presen
tar las reclamaciones do agravios 
á que se crean con dorecho; en la 
inteligencia de que trascurrido di
cho término, no serán atendidos 
ni oídas sus pretensiones.

Pozoblanco 18 de Julio de 1881. 
— Leon Herrero, Miguel Muñoz, 
Secretario.

Núm. 1336.
AlcalJid constitucianal de 

Luque.
D. Antonio Gimenez de la Torre, 

Alcalde constitucional de esta 
villa de Luque.

Hago saber: que ultimado por 
la Junta el repartimiento de con
sumos, cereales y sal para el año 
económico de 1881 á 82, en cum
plimiento á lo establecido en el ar
tículo 56 de la Órden circular de 25 
de Marzo de 1878, desde hoy que
da expuesto al público en la Secre
taría de .Ayuntamiento por térmi
no de ocho días, para que los con
tribuyentes por sí ó por persona 
delegada, puediQ examinavlo en 
eus bases y detalles, y reclamar de 
agravios, y después serán resuel
tas las quejas que se produzcan.

Luque 16 de Julio de 1881.—El 
Alcalde, Antonio Gimenez de la 
To're.

Núm. 1339
Alcaldía constitucíoual de 

Granj uela.
D. José Maria Jurado y Fuentes, 

Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber; que presentadas 
las cuentas del Pósito de esta loca
lidad pertenecientes al año econó 
mico de 1880 á 81, seencuentran de 
manifiesto en esta Seci etaria por el 
plazo de 30 dias.

Granjuela 8 de Julio de 1881. — 
José Mana Jurado.

Núm. 1312
Alcaldía coas titucional de 

Fuente la Lanena.
D. Adriano Villareal y Bueno, Al

calde constitucional de esta villa.
Hago saber: que la Secretaría 

ce Ayuntamiento ce la misma, do- 
tuda Cun el sueldo anual de 733 pe
setas, se halla vacante* y los que 
aspiren a ella presentarán solicitu
des acompañadas de justificantes 
de méritos en el término de trein
ta días á contar desde el de la pu
blicación de este edicto en el «Bo
letín oficial» de la provincia.

Puente la Lanuha 10 de Julio de 
1881.—El Alcalde, Adriano Villa
real.—El Secretario accidental, Mi
guel Mar to y Osorio.

JUZGADOS.
Núm. 1337 

Ju2:gado de primera instan
cia del distrito de la dere

cha de la ciudad de
Córdoba.

Don José Gonzalez Perez, Juez de 
primera instancia del distrito de 
la derecha de esta ciudad de Cór- 
Córdoba.
Por la presente so llama á Ma

ria del Cái men Etan, que vivió en 
la Posada de la Pulla de esta po
blación, para que en el término de 
fiiez dias contados desde la inser
ción de esta en ta «Gaceta de Ma
drid», cora parezca en este Juzgado 
á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que estoy ins
truyendo por hurto de huebus á 
Maria Velasco Lopez, bajo aperci- 
miento fie que en otro caso .será 
declarada rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar con ar
reglo á la Ley. AI mismo tiempo 
encargo á todas las autoridades den 
las órdenes pa/a la busca y presen
tación en este Juzgado de la dicha 
María del Garmen Etan, que es 
alta, delgada, con ojos azules y co
mo de treinta y cinco años, sin 
que conste otro antecedente.

Córdoba diez y nueve de Julio 
de mil ochocientos ochenta y uno. 
—José Gonzalez Ferez.—El Escri
bano, Manuel Montes.

Núm. 1338,
Don José Gonzalez Ferez, Juez de 

primera instancia del distrito de 
la derecha de esta ciudad.
Hago saber; que en el espedien- 

te de subasta de una casa situada 
en el pueblo de Morente, calle del 
Dulce, mai cada con el número diez 
y ocho, para cuyo remate se seña
ló el lunes veinte y cinco del cor
riente á las doce de su maña en los 
Estrados de este Juzgado y en los 
de Bujalance, publicándusa en el 
«Boletín oficial» del dos del actual 
bajo el número 1210, he acordado 
suspender el acto para es presado 
día, señalándose en su lugar el sá
bado treinta del corriente á la mis
ma hora y bajo el mismo precioy 
condiciones que aparece del ante
rior edicto.

Lo que se hace notorio por me
dio del presente para que llegue á 
conocimiento de las personas que 
deseen tornar parte en la subasta.

Dado en Córdoba á trece de Ju
lio de mil ochocientos ochenta y 
uno.-Juflé Gonzalez Ferez.—El 
actuario, Antonio Ravó del Cas
tillo.
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celebrado entre España y Francia el 8 de Diciembre de 1880, lijando
réglas para el cambio entre los dos países 

valores declarados.
de cartas con

Administra tilín 
des postes 

d’Espagne.
D.

Correspondance 
avec l’offlce 
de France.

(Continuación.)

Administration 
des postes 

d’Espagne.
G

ÉTAT MENSUEL

Correspondance 
avec l’ofûœ 

d’France,

COMPTE 
récapitulatif des étais mensuels desjfeuilles d’envoi des valeurs déclarées, 

adressées par les bureaux d’échange français aux bureaux d’échange 
espagnols.

des soin mes que se doivent réciproquement l’administration des postes de 
France et l’administration des postes d’Espagne, à titre de droits de 
assurance, pour les lettres avec valeurs déclarées, livrés par les bu
reaux d’échange dépendant de la primiére administration au bureau 
d’échange de Madrid.

188 .Mois de

Dates 

des 

feuilles 

d’envoi.

L — Avoir de l’office desti
nataire colonne 7 de la 

_formule B;___

It.—Avoir de l’office expé 
diteur colonne 8 de la 

formule B.______

Observations.

9

Xi 
0

'3
fl 1

«

-a
'3 
S’® 
W

0
O
0 ̂
0 XJ

S'®

0 0
0

0
'3
S'®
H

3
S
9 Æ
9 -O
'3 
S®

□3

9

9 
.9
9

'3
S'®

9

S
5
9 

-9

3 
S’®
U

9 
«S

9 
.9
9

'3 
S'® 9 
a

9 
« 
®

9
A
9
•a

’3
S'®

9 
«S 
® 
L.
9 
A
9-a 
h 

ta
i

1
2
3
4
5
6 
7 
8 
y

10 
ii 
12 
13 
14
15
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31

Totani par 
bureaux 

correspon- 
daos.

fr. e.

*

fr. c. fr. c.

1

fr. C. fr. c. fr. c fr. c.

Î

fr. C. fr. c. fr. c.

Total géné
ral de cha
que avoir.

4

Différence 
au profit de 
l’office des

tinataire.

Le chef du bureau de la correspondance étrangère,

188

Mois de 188.

Numâros

d’ordre.

Désignation des bureaux d’échange 

destinataires,

Vontast 
des sommes dues 

d’après chaque état 
mensual à l’office 

destinataire.

1

2

3

4

5

6

7

8

Total. . ,

fr. c.

Madrid, le
Le Directeur général

L ireccion general 
de 

Correos y Telégrafos.

Cuadro de las [.oblaciones de España autorizadas para expedir y recibir 
las cartas que, conteniendo valores declarados, se cambien entre Es
paña y Francia con arreglo á las disposiciones del Convenio celebrado 
entre ambos países el 8 de Diciembre de 1880.

(Se continuaré.)

Provincias.
Poblaciones autorizadas para el cambio de cartas 

con valores declarados.

Alava Vitoria.—Amurrio.—Laguardia,
Albacete. Albacete.—Almansa.—Caudete. —Chinchilla.—He - 

Ilin.—La Roda. -Villarrobledo.
Alicante. Alicante. - Alcoy.—Denia.—Elche. - Monóvar.—No

velda.- Orihuela.-Villena.
Almería. Almería. —Adra.—Cuevas de Vera.—Huércal-Overa.

—Velez-Rubio.—Vera.
Avila. Avila. - Arévalo.abarco de Avila.—Piedrahita.
Badajoz. Badajoz, — Almendralejo.—Cabeza del Buey. - Castue

ra. —Llerena.— Villanueva de la Serena.—Zafra.
Baleares. Palma de Mallorca.—Alcudia.—Ciudade'a. - Ibiza.— 

Mahon.
Barcelona. Barcelona.—Berga. — • Cardona. — Granollers.—Man

resa.—Mataró.—Sabadell. —Tarrasa. - Villafranca 
del Panadés.

Búrgos. Búrgos.—Aranda de Duero.—Aribiesca.—Miranda 
de Ebro.—Salas de tos Infantes.

Cáceres. Cáceres.—Navalmoral de la Mata.—Plasencia.—Tru
jillo. —Valencia de Alcántara.

Cádiz. Cádiz.—Jerez de la Frontera.-Puerto -Real.—Puerto 
de Santa María.—Sanlúcar de Barrameda. —San 
Fernando.

Canarias. Santa Cruz de Tenerife.—Orotava*—Las Palmas.— 
Santa Cruz de la Palma.

Castellón. Castellón — Benicarló.— Segorbe. -Villarreal,— 
Vinaroz.

Ciudad-Real, Ciudad-Rea!.—Alcázar de San Juan,—Almagro.— 
Daimiel.—Manzanares. —Santa Cruz de Mudela.— 
Valdepeñas,
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.ANUNCIOS.
Don Federico Lopez Merino, que 

vive caite de 'a Sillería, num, 15, se 
encarga por una módica retribucon 
de formar la documenlacion necesa
ria para el cobro de los intereses de 
las inscripciones oominaies de fa 
renta consolidada de Espada al 3 por 
100, espedidas á favor de corpora
ciones civiles^ ya sean nuevas ó ya 
antiguas.

VFNTA DE ANELLANA.
Se anuncia en subasta privada el 

frulo.de avellana en rama pendiente 
en la hacienda de la Jarosa de este 
término, y desde el dia basta las on
ce de la maílana del 27 del corriente 
Julio se oyen proposiciones por es
crito en la Admon. de los Excelentí
simos tSres. Marqueses de Viana en 
Córdoba plazuela de U. Comez nú
mero 2, con arreglo al pliego de con 
diciones que se halla de de inaoifles- 
to,y cuyo remate tendrá efecto desde 
la citada bora à la de las doce de la 
misma mañana.

A los jueces y SecpeUrios 
muoicipaies.

El nuevo EujuiciamieDlo Civil por 
0. Andrés de la Hoz y Kaniirez, tro- 
curador del Juzgado de 1/ instancia 

de Aranda de Duero.
Esta tbra ha sido reconocida por 

muchos señores Jueces de 1/ instan
cia como de Síiw« utilidad y la de 
mas /ácÜ míeityeucta para tos Jue
ces y becretanos municipales^ sica- 
do ai la men te satislaclona para su 
autor, la bibliografía que de la mis
ma obra hace el ilustrado períodico 
la (joceía l'orense, cuya ipmiou no 
puede ser mas competente, siendo 
como Cs, óryano de ios Tribunates 
y de la AdnamslracMt.

Contiene dicha obra solamente 
las disposiciones .e la ley que en ma
teria civil se idler en a indicados lun- 
cionarius, de manera que sus alrihu- 
ciones no pueden cunluudiise cou tas 
de los demás Jueces y Tnbunaies. be 
hallan evacuauas cuantas citas se ha
cen de las Leyes orgánica, hipoteca
ria, registro civil j papel sellado; 
bodigos, Penal y ue comer lo, con 
notas aclaratorias, aranceles oe los 
juzgados municipales y /ortiiuianos 
pata toda cEso ue tiiiigencias, espe- 
dietles posesorios, cunseulimieutu, 
coi sejo y junta ue parientes para 
cuoltact' matnaiouiu etcetera c.c.

Fuede adquimsc ditigienuose al 
autor, que la nmiiua llanca de por
te, acum|.añanduleel impolie dt 1res 
pesetas en Lhianza o sebos de cornu 
meat iones»

i:’tsas y medidas del 
sistema ueuicu-decimal 
se venden en la Jbam- 
pistcría de C. Fernan
dez, Letredos 11, cor. 
doba-

RDICION ECONÓMICA Y COM-
i PLETA.

Códigos ospaiñotís antig-uog y mo- 
■ demoscou I:t3 últimas reformas pu- 
* biieados bajo ta dirección del limo. 
1 Sr. D. Jaan Valero de Tornos Abo- 
[ gado de beasáceocia de la provin- 
i cía de Madrid, de la Junta de re- 
[ forma penitenciaria, Jefe superior 
t de Admiuistradon civil, etc., etc., 
t etc., con la eo’aboracioa de vanos 

Istrados del ilmúre colegio de Ma
drid.

l <6 tomos,—¡ona peseta el tomo! 
j Prospecto.
! Han sido tantos y tan diversos 
1 las elementos que han oontribuidoA 
l tormar la cuaLona y la civiu^cion 
j de nu.Hira patria, que no debemos 

vxtraharaoB .de que tu istr.n-legii 
; laoi .n sea t*n «ohorm* y varia^ia 

Eleni VU loa romanos con las Farti- 
daa, indígenas con el Fuero Raal, 
goiicos con el Fuero Juzgo, forales 
con el einrúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
bao los reyes A sus villas y cima- 
de^, todos elloíj han venido torman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica esto lénó- 
meno, considerando que el durecbo 
civil refiere ai elemento privado del 
hombre, A sus costumbres como 
individuo, y todo lo que as roza ó 
incumbe á esta elemento particular, 
aturado de los pueolos, está encar 
gado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que conditícultad aban
donan nn derecho civil por otro; de 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuflAtCA IsgüJacion, por la difietiRad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior,

Inúnidad de trabajos y tenta
tivas Mitán emprendido para uni- 
flear nuestra legislación: traDajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nadar todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila • 
don hasta ei Fumo Juzgó, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribu0*10# de Justicia.

Diducite antecedente, no oree 
moa necsaano encarecer Ja impor
tancia de la presente obra, que por 
áu naturaleza misma es de aquellas 
jcuya ;.ecííhJAi. y jeaiuajaa.^ pn- 
sentan claras, mejor dicho, se im 
«ponen 4 peritos y legos en legisla
ción; a todos les es úüi 6 ludispen 
sable tener las leyes de su patria: A 
sus jansperitos, porsu misma profe
sión; . todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia delà ley no puede aie- 
gAndoae ellos de recoger tos tornos 
le Madrid.

Varias han sido, per esta razón ; 
ms ediciones que se han hecho da loa 

i Códigos, pero que por su excesivo 
i coste no están al alcance de todas laa 
, fortuiiá», ni por su desmedido volú- 
' man, A causa del lujo de la .edición, 
| son ce íAci manejo y no se pueden 
1 levar atoa Tribunsios,para leer, en 
! los imormea oraioa, las citas de .as 
i leyes que a nuestro derecho conv:e- 

neu. Retos looonveaieotes y necesi
dades qo. hemo. Sentido en nusestra 
prAcács, nos h^n bicho cono bir el 
pensai miento de remediarUs para 
siempre, y creemos haberío conse
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabutusamente barato: nadie 
nabrS que no pueda dar una peseta 
por un tomo d« los Códigos, y an ta- 
maho facilita el poder llevar «n la 
muño ó en «i bol si do. Ademta publi- 
carews tamhiea, coleccionadat. las 
leyes modernas con sus reformaa, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaios A is|presionea,

Al frente de MíIa Código presen- 
**‘‘*^-h* ressla histórica uel mis* 
“0» art ha pvr ave de t see tres dis-

tingaidos eompaBórci, y & laóah$2A 
del s leyes modernis daremos tam
bien la exposición de motivos qae 
siempre las acompaña y algunos cu 
mentarios sobre las misma a leyes, 
obra de eminentes jiirisconsaltos.

Ko se nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemoa y la 
inferioridad de nuestras fuerzas', co
nocemos la indilerencia de nuestro 
país en. cuestión de obras cientlácas, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
de prestamos naeatros compañeros 
de toda España, A quienes nos-entro- 
gamos condados en qae nos han de 
prestar su ayuda en una obra'qnepo- 
aa interás acometemos y que ha de 
edandar en ble a de tides.

Madrid, 1878.
Coadísiones de la publicaoton.
La obra constará de 25 tomofi de 

100 paginas, en 8.", buen papel ex 
celente y clarísima impresión.

.■Kl»p.rg6ÍA>.4p.juUlA,lóhu>Ji6cA de 
una pasota en toda España.—Sa pu- 
blhsrin dos tomos oida mes, uno do 
«yes antiguss y otro do leyes mo- 
ernas.

Ko so sirve ningún tomo quci no 
eepagne adelántado.

Los que quieran abonar el import 
te da toda la pabiieacion tendrá tina 
rebaje de, seis peerías, adquiriendo 
joda A. obra por seienia y diiso 
reates.

A los libreros se les harAuna re 
baja de 10 por 100, tornandi desde 
SO ejemplares para arriba, y encar- 
garse en juicio como excusa vale
dera para evitar el oampiimiento de 
una obligación ó el castigo de una 
Infracción legal.

Se suscribe en Madrid, Serraco 
88, a donde se dirigirAn los pedidos 
la cerrvpondeuia, con sobre al ad- 
mihistrad'^T de la obra y en .odre las 
librerías.

AVISO 
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Ju alas Municipales de Amillarauiieu 

lo de esta Provincia.
Doa Manuel Navarro y Garcia 

. Procurador del Colegio de esta ciu- 
¡ dad y apoderado de varios .Ayunta- 

mieotos de la Proviocia, que vive ea 
la Plazuela de Ge roo ira o Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Hepresen- 
taole en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, Sao Bar- 
lolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
D. Carlos Gomez Samper, que entien
de en la lormaeion de Uegislros de 
tincas rústicas, urbanas y de ganado- 
día y confección de los nuevos arai- 
Iraramienlois. Lo que llene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes qud 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea mas fácil su inleli- 
gencia coa aquel.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que tases 
tablecidas eu sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis* 
Urio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse cou 
arreglo al articulo 174 del Kegta- 
meuio.

Laa Consultas á que dicha Em- 
rresa se retiere ea sus circulares son 
pe la incumbencia esclusiya dal Cen
tro General resolverías y a el debe
rán dirigirM lu eoinunieAeioBM,

ANUNCIO.
De la Testamentaría del Exemo. 

Sr. Duquí de Medinaceli, se arrien
dan las tincas siguientes:

Corlijo Calamorro del Cambrón, 
término de Montalbán, compuesto de 
389 fanegas de lierra de cabida 
total; de ellas 67 fanegas término 
de Santaella.

Corlijo del Medio, término de 
Montalbán de cabida lolal de 334 
fanegas 6 celemines de tierra.

Cortijo, Primer S'braille, térmi
no de Mootalban, que se compone 
de 36 fanegas de lierra en su tota
lidad.

Cortijo, Segundo Sobrante, en 
dicho término de Montalbán, con 
cabida lolal de 56 fanegas de tierra.

Cortijo, Fuente Felipa, lérmioo 
de SaulaeUa, compuesto de 590 fa
negas de tierra de lol ti cabi la.

Las personas que deseen intere- 
sarse éu .dichos arriendos pueden 
presentar sus propuestas en esta 
AdmiotsUacion de Montilla, hasta 
tas doce de la mañana del dia 31 
del próximo mes de Agosto,

Montilla 12 de Julio de 1881 
—El Administrador, Gaspar Gómez.

GUIA 
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instaucia.

Esta obra se vende cu Barba tro 
Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.

Los pedidos pueden dirigirse á 
D. Gabriel Pueyo, acompaúandu su 
mporle en libranzas ó sellos.

La henebcencia en España, 
por el Ur. D. Fernitn Hernaauez Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beoeticen- 
cia en el Ministerio de la Goberua- 
cion.

Exposición hislonco-crilica en 
est eimportaole servicio adminislra- 
tivo, de tan honrosos precedentes de 
Espaha, obra única en ^ género.

Consta de seis libros, cou o lilí
simos apéndices, algunos de ducumea 
los iné,,ilus inte esa cíes, y nos to
mos en 4. cou utas de 300 páginas 
esmerada iiu,jresiou.

Se v nd a once pesetas el ejern- 
Uar ea el domiciliu del autor, l’ra- 
Vesia ue la Par da, 16, 3.’ Aladrid, y 
en las pnucipales hb crías de hs- 
paQa.

A la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos ue haberes y de 
presos, se hallau de ven
ta ea la imprenta, libre
ría y btograda del Dia
rio de Mordoba » calle de 
ó. Fernando número 34 
y Lt^Uudo Sb.

ImprenU del «Diado de Córdoba,

Ministerio de Cultura 2024


